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MEMORANDO INTERNO AUNAP-DG-CI-0016-2026 
 

 
PARA: Doctor 

RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 
Secretario General (E) 
 

 
DE: ORLANDO SABOGAL SIERRA 

Asesor con Funciones de Control Interno 
 
 

ASUNTO: RADICACIÓN CUENTA DE COBRO No. 01 – FEBRERO-2026 – CONTRATO 
359 DE 2026 

 

 
Cordial saludo: 

 
De manera atenta me permito remitir la cuenta de cobro correspondiente al mes de 
enero de 2026 del contratista Deissy Nathaly Cárdenas Lemus, suscrito bajo el Contrato 

No. 359 del 24 de enero de 2026. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
ORLANDO SABOGAL SIERRA 

Asesor con Funciones de Control Interno 
 
Proyectó: Deissy Nathaly Cárdenas Lemus – contratista 
Anexos: 1. Formato certificación estándar contratistas 

2. Cuenta de cobro #2 de 2026 
3. Declaración de aportes obligatorio SGSS 

 4. Seguridad Social  
5. Formato informe de actividades mensuales 
6. Aprobación SECOP II 
7. RIT 

 



Código: FT-GF- 005
Versión: 4
Fecha: 12/12/2023

ACTO ADMINISTRATIVO NIT O CÉDULA:
Contrato No. 359 de 2026 1.057.585.897

USO PRESUPUESTAL: Esta cuenta de cobro se pagará por el uso presupuestal C-1707-1100-7-30101B-1707065-02 ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIO DE REGISTRO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA - APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO Y SOSTENIBLE DE LA PESCA Y LA 
ACUICULTURA A NIVEL NACIONAL - PREVIO CONCEPTO DNP
OBSERVACIONES: No aplica

______________________________________________________________
FIRMA SUPERVISOR

De acuerdo a la Ley 1474 de 2011 en el art. 83 Supervisión e interventoría contractual: La supervisión consistirá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma 

entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de 
apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.   

Entendiéndose que el contratista presentó toda la documentación para la legalización del pago, conforme se establecio en el Manual de 
supervisión de la AUNAP y el Contrato suscrito con el presente proveedor o contratista debe dar cumplimientos a los siguientes requisitos:

a. Que una vez revisada la ejecución contractual, se determinó que el contratista cumplió a
cabalidad con el objeto y las obligaciones pactadas.

b. Que todos los informes del contratista y del supervisor, así como los pagos de seguridad
social y cuentas de cobro/facturas y demas documentos soporte a la ejecucion del contrato, se encuentran archivadas en el expediente 

virtual del contrato del SECOP. 

FECHA DE COBRO
03 de marzo de 2026 $ 7.800.000 01-28 de febrero de 2026

OBJETO
Prestar servicios profesionales especializados a la Oficina de Control Interno de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP, a
través de la práctica de auditorías internas basadas en riesgos y/o de cumplimiento legal, el desarrollo de actividades de evaluación a la
gestión y al cumplimiento normativo, la revisión y análisis de los procesos misionales y de apoyo, la obtención, organización y soporte
documental de las evidencias, así como la estructuración y presentación de informe.

DEPENDENCIA

VALOR A COBRAR PERÍODO DE COBRO

NOMBRE DEL SUPERVISOR
Orlando Sabogal Sierra

CONTRATO AMPARADO POR EL REGISTRO PRESUPUESTAL (R.P)
Asesor con funciones de control interno

48326

FORMATO CERTIFICACIÓN ESTANDAR 
CONTRATISTA

BENEFICIARIO
Deissy Nathaly Cardenas Lemus



Bogotá, D.C., 03 de marzo del 2026 
 

CUENTA DE COBRO No. 02 - 2026 
 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 
 

DEBE A: 
DEISSY NATHALY CÁRDENAS LEMUS 

C.C. 1.057.585.897 de Bogotá, D.C. 
 

LA SUMA DE: 
Valor en letras: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL M/CTE 
 
Valor en pesos: ($7.800.000)  
 
Por concepto de:  
 
Honorarios pactados en el contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 754 del 21 de 
octubre del 2025, correspondiente al periodo comprendido del 01 al 28 de FEBRERO del 
2026, el cual tiene por objeto: “Prestar servicios profesionales especializados a la Oficina de 
Control Interno de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP, a través de la 
práctica de auditorías internas basadas en riesgos y/o de cumplimiento legal, el desarrollo de 
actividades de evaluación a la gestión y al cumplimiento normativo, la revisión y análisis de los 
procesos misionales y de apoyo, la obtención, organización y soporte documental de las 
evidencias, así como la estructuración y presentación de informe’’. 
 
Por favor consignar en: Cuenta del Banco Davivienda 
Cuenta de Ahorros No.: 009400748209 
 
Pertenezco al Régimen Simplificado. 
 
Atentamente, 

 
Deissy Nathaly Cárdenas Lemus 
C.C. 1. 057.585.897 de Bogotá, D.C.  
 

 



 

 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA  
Código: FT-GF-024 

Versión: 2 
FORMATO DE DECLARACIÓN APORTES 

OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL  

Vigencia desde: 
24/01/2023 

 
 
Bogotá, D.C., 03 de marzo de 2026 

 
Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 
Ciudad 
 
 
Yo, Deissy Nathaly Cárdenas Lemus, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1.057.585.897 expedida 
en Sogamoso., mediante el presente documento me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que me 
encuentro al día y a paz y salvo por concepto de pago de aportes al sistema de seguridad social que me resultan 
exigibles por la Ley; para lo cual me permito adjuntar planilla del mes de febrero del año 2026. 

Los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social adjuntos corresponden a los servicios prestados 
del mes de febrero provenientes del contrato No. 359 suscrito con la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca, y no han sido, ni serán presentados a otra entidad para los fines previstos en el artículo 1.2.4.1.16., del 
Decreto Único 1625 de 2016, Decreto No. 1273 de 2018. 
 

NOTA: “La ley 1955 de 2019 en su artículo 244, señala que todo trabajador independiente que obtenga ingresos 
netos mensuales iguales o superiores a un salario mínimo debe cotizar y pagar seguridad social sobre el 40% de 
los ingresos mensuales”. 

 
Cordialmente, 

 
________________________________  
Deissy Nathaly Cárdenas Lemus 
C.C. 1.057.585.897  
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Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca

DEPENDENCIA:

24 de enero de 2026

Desde: 01/02/26

Hasta: 28/02/26

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código: FT-GF-007

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS
Versión: 3
Fecha: 09/06/2023

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA: Deissy Nathaly Cardenas Lemus Dirección General PERIODO DEL INFORME

No. DE CONTRATO: 359 FECHA DEL CONTRATO: 
OBJETO DEL CONTRATO

Prestar servicios profesionales especializados a la Oficina de Control Interno de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP, a través de la práctica de 
auditorías internas basadas en riesgos y/o de cumplimiento legal, el desarrollo de actividades de evaluación a la gestión y al cumplimiento normativo, la revisión y 
análisis de los procesos misionales y de apoyo, la obtención, organización y soporte documental de las evidencias, así como la estructuración y presentación de 
informe. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA
(De acuerdo a lo establecido en el contrato)

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA LAS 
ACTIVIDADES

DURACION DE LA 
ACTIVIDAD 

(fecha inicio a fecha de cierre)

Durante el mes, no se requirieron adelantar actividades relacionadas con esta obligación. N/A

1.Apoyar la preparación y validación de la información
solicitada por los organismos de control en el marco de
las auditorías externas practicadas a la Entidad,
orientado a que la documentación entregada sea
completa, pertinente y confiable, y promoviendo su
remisión oportuna. 

Durante el mes, no se requirieron adelantar actividades relacionadas con esta obligación. N/A

2.Desarrollar las actividades de auditoría interna que le 
sean asignadas dentro del Plan Anual de Auditoría, de
acuerdo con las instrucciones del supervisor del
contrato y/o del jefe de la Oficina de Control Interno,
atendiendo los cronogramas establecidos y, en
particular, a:

• Aplicar los estándares, metodologías y directrices
institucionales y normativas vigentes para la ejecución
de auditorías internas.
• Revisar, ajustar y mantener actualizado el programa
de trabajo correspondiente al encargo de auditoría,
conforme a la regulación aplicable a la unidad
auditada.
•Preparar los papeles de trabajo y evidencias 

Se dio inicio a la Auditoría Interna de Cumplimiento a la Gestión de PQRSD correspondiente al segundo 
semestre de 2025, en ejecución del Plan Anual de Auditoría. Durante el período se realiza la revisión del 

marco normativo aplicable, la elaboración y ajuste del programa de trabajo, la solicitud y análisis 
preliminar de información al proceso auditado, y la organización de papeles de trabajo con sus respectivas 

evidencias.

Seguidamente se realiza solicitud de acuerdo a la prueba de muestreo seleccionada. 

Enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/138lNcBMw0C68zNOoAu91JyAI82xm9FAw?usp=drive_link

24-02-2026- 28/02/2026

3. Hacer seguimiento a la implementación de los planes
de mejoramiento bajo su responsabilidad, originados
en auditorías internas o en actuaciones de la
Contraloría General de la República y demás
organismos de control externo, cuando a ello hubiere
lugar.

4. Presentar dentro de los plazos establecidos los
informes, productos y soportes derivados de las
auditorías y seguimientos realizados, incluyendo los
documentos técnicos y papeles de trabajo que
acrediten la ejecución del encargo.

Durante el mes, no se requirieron adelantar actividades relacionadas con esta obligación. N/A
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Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca

DEPENDENCIA:

24 de enero de 2026

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código: FT-GF-007

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS
Versión: 3
Fecha: 09/06/2023

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA: Deissy Nathaly Cardenas Lemus Dirección General PERIODO DEL INFORME

No. DE CONTRATO: 359 FECHA DEL CONTRATO: 

Cordialmente, 

CONTRATISTA SUPERVISOR

Nombre: Nombre:

Firma: Firma: 

Fecha de Entrega:

Deissy Nathaly Cárdenas Lemus Orlando Sabogal Sierra

martes, 3 de marzo de 2026

7. Asistir y participar en los comités, reuniones,
talleres, mesas de trabajo y demás eventos que le
indique el Asesor con funciones de Control Interno y
que se relacionen con el objeto del contrato.

Se lleva a cabo reunión con el Jefe de la Oficina, con el fin de verificar el desagregado de la presentación de 
los informes normativos para ser presentados durante el primer trimestre de la vigencia 2025. 17/02/26

8. Desarrollar las demás actividades que le sean
asignadas de acuerdo con los roles de la Oficina de
Control Interno y afines al objeto institucional.

Se brinda acompañamiento a la revisión y análisis de la Denuncia allegada a la Oficina de Control Interno, 
relacionada con el convenio 539 de2024. 

Enlace: https://drive.google.com/drive/folders/1E90_IQ9Sa-ppb1l_jlM_e1DmAM1RZHPU?usp=drive_link

3/02/26

Durante el mes, no se requirieron adelantar actividades relacionadas con esta obligación. N/A

5. Gestionar y mantener actualizado el archivo de la
Oficina de Control Interno, tanto en medios físicos
como digitales, relacionado con las auditorías y demás
actividades propias del proceso.

Se organiza archivo en el repositorio de información de la Oficina de Control Interno N/A

6. Aportar en la construcción, revisión y actualización
de procedimientos, formatos y documentos del
proceso de Control Interno, proponiendo mejoras que
fortalezcan su gestión.

 



I. DATOS DEL APORTANTE

II. DETALLE DEL APORTANTE

Total

Identificación Apellidos y Nombres Tipo 
Cotizante
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Aporte              
Salud

Aporte               
Riesgo IBC     Caja Aporte          

Caja
Aporte       
SENA

Aporte        
ICBF

Aporte    
Ministerio Total

CC1057585897 DEISSY NATHALY CARDENAS LEMUS 57 00                  30 30 30 30 $ 390.000 $ 16.300 $ 3.120.000 $ 62.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 967.900

III.TOTALES

IBC Pensión IBC Salud
Incapacidades

ARP

$ 3.120.000 $ 3.120.000 $ 0

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades:                                                    
018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.

Página 1 de 1

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

Aportes Pensión

$ 499.200

Aportes Salud

$ 390.000

Aportes ESAP

$ 0

ParafiscalesDatos del Afiliado Novedades

IBC Riesgos

$ 3.120.000

IBC Cajas

$ 3.120.000

Pensiones

Aportes Riesgos

$ 16.300

Aporte          
Pensión

$ 499.200

Aportes Cajas

$ 62.400

Administradora

(25-14) COLPENSIONES

DEISSY NATHALY CARDENAS LEMUSRazón Social

IBC           
Pensión

$ 3.120.000

Administradora

(EPS005) EPS SANITAS

ÚNICO
BOGOTA D.C.
CC1057585897
POSITIVA DE SEGUROS

Documento
Tipo de Empresa
Tipo Persona
Ciudad
Representante Legal
Total Afiliados

Riesgos

IBC                    
Riesgos

$ 3.120.000

Aportes
Min Educación

$ 0

Administradora

(CCF21) CAFAM

Salud

Aportes Sena

$ 0

IBC                   
Salud

$ 3.120.000

Aportes ICBF

$ 0

Cajas

(Incapacidades, Licencias, 
Saldos a Favor) EPS

$ 0

SUBTOTAL SIN INTERESES 
DE MORA

$ 967.900

Tarifa

0,522                           

ESAP

$ 0

TOTAL INTERESES DE 
MORA

$ 0 $ 967.900

TOTAL FINAL

1

Identificación
ARP

3057543426
CC1057585897
INDEPENDIENTE
NATURAL
BOGOTA D.C.
DEISSY NATHALY CARDENAS LEMUS

Dirección Cra 96B 19 30
Teléfono
FormaPresentación
Departamento

SuAporte | AUTOLIQUIDACION 

Fecha creación reporte: 2026-02-27, 11:31:00 AM Tipo Planilla: 

Periodo Cotización:

I: PLANILLA INDEPENDIENTES

Febrero de 2026

PAGADO 27/02/2026

Periodo Servicio: 

Número Planilla: 83969541

Febrero de 2026



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:02/03/2026

C.C. 1057585897 DEISSY NATHALY CARDENAS LEMUS

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3057543426

PERFIL TRIBUTARIO

nataideamc@gmail.com

21/02/2023 -

26/10/2021 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

69201 - Actividades de contabilidad, tenedurÃ-a de libros, auditorÃ-a financiera y asesorÃ-a tributaria como consultorÃ-a profesional

74902 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P. EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESION LIBERAL

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 96 B 19 30Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 26/10/2021

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02


